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Señora 
JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE). 

E.                               S.                          D. 
 
 

 
REF.:    CONTESTACION DEMANDA DE VENTA DE BIEN COMÚN. 
            DTE.:  LIBIA PATRICIA GIRALDO BONILLA. 
            DDO.: JOSE MARIA OSPINA CAMACHO. 
            RAD.  No. 2021-00029-00. 
 
 
LUZ ELENA LONDOÑO ARELLANO, mayor de edad, vecina y domiciliada en 
Palmira, Valle, cedulada bajo el No. 31.174.898 expedida en Palmira (V) , 
abogada titulada inscrita con T.P. No. inscrita con T.P. No. 77.949 del C.S. de 
la Judicatura, con domicilio profesional en la Calle 30 No. 28-33, Oficina 201 
de Palmira (V); número celular 3122049705; correo electrónico: 
luzelenalondo@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada judicial 
del demandado, conforme al poder adjunto otorgado por el señor JOSÉ 
MARIA OSPINA CAMACHO, igualmente mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, donde se encuentra cedulado bajo el No. 16.263.443,con domicilio en 

la ciudad de Palmira (V), en la Calle 37 No. 19-76 del Barrio Bizerta y correo 

electrónico: chemaospina@hotmail.com; y número de contacto celular: 318 

8312042; comedidamente por medio de este escrito y actuando dentro del 
término legal, descorro el traslado para Contestar la demanda, que le fuera 
notificada al Demandado, por correo electrónico, el pasado 23 de Julio de 
2021; así: 
 

A LOS HECHOS: 

 
PRIMERO:  Es parcialmente cierto; ya que si bien es cierto en dicha 
adquisición figura en la Escritura Pública de compraventa del mismo que los 
compradores eran los ex compañeros permanentes (hoy Demandante y 
Demandado); pero no lo es,  que la Demandante aportara como dinero alguno 

para tal negociación; pues como ampliamente se demostrará;  para tal 
negociación mi poderdante destinó los ahorros que tenía en la cuenta de 
ahorros que otrora le figuraba en Bancolombia, bajo el No. 06631217158; 
dineros allí depositados por él, producto de la venta de una propiedad o bien 
propio que había adquirido en la ciudad Miami (EEUU); inmueble que su vez 
fuera producto de su unión matrimonial con su ex cónyuge (madre de sus 
hijos), la señora JANETH TREJOS ESPINOSA, y que le fuera adjudicado en el 
Divorcio y liquidación de esa sociedad conyugal; por tanto, dichos dineros, 
nunca fueron adquiridos dentro de la vigencia de la unión marital que mi 
poderdante, sostuvo con la Demandante.  
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Como prueba de lo dicho, adjunto a esta demanda, debidamente traducidos 
por interprete certificado; vr gracia Certificado de propiedad del inmueble, 
estractos de la citada cuenta, donde obra la compra de divisas del Bank of 
America, a la cuenta de Bancolombia antes citada; lo mismo que la 
Constancia de negociación de fecha 29 de junio de 2021, (con nota de 
autenticación notarial de fecha 03 de julio de la misma anualidad), mediante 
la cual el señor JHONY FLOREZ MARMOLEJO, quien otrora fuera 
copropietario del “lote de terreno No. 36 de la Parcelación Venecia” (predio 
objeto de demanda), dá fe sobre la forma como se desarrolló la adquisición 
del inmueble y en especial, que los pagos fueron realizados directamente de 
la cuenta, cuyo titular, lo era mi poderdante. 
 
Ahora bien, cabe resaltar (y considero de vital importancia), el hecho de que 
dentro del contexto de esta actuación, no es relevante que la Demandante 
quiera recalcar el hecho de tal o cuales bienes se adquirieron dentro de una 
vigencia de unión marital, pues nos encontramos ante la Jurisdicción civil y 
no de Familia, de donde por haber sido procedente, estaríamos en dicho 
ámbito.  
 
No obstante, en virtud de la citada unión marital tan pluricitada por la 
Demandante, lo fue el hecho,  de que la ex pareja habían hecho acuerdo verbal 
de invertir el producto de la venta de los bienes inmuebles propios adquiridos 
por éstos en el Exterior; pero que  la postre, solo la persona de mi poderdante, 
fue quien si cumplió, con tal acuerdo. 
  
SEGUNDO:   Es parcialmente cierto, porque no obstante así figura en la 
Tarjeta de Propiedad; al igual que el predio descrito en el hecho anterior, dicho 
vehículo también fue comprado con dineros propios de mi poderdante, 
producto de la venta del predio que que a él le figuraba antes de la unión 
marital sostenida con la Demandante, y que estaba ubicado  en la ciudad de 
Miami (Florida-EEUU), cuya titularidad estuvo radicada en cabeza de mi 
poderdante hasta el año 2.016, cuando lo vendió para trasladar el producto 
de la venta del Bank of America (Banco de América), a su cuenta personal en 
Colombia No. 06631217158.  
Es tan cierto Señora Jueza, lo aquí afirmado, que la misma Demandante, el 
pasado 10 de enero de 2020; le firmó voluntariamente el documento de Cesión 
de Derechos de Asocidado (CUPO TAXI), que le figura a este vehículo ante la 
entidad FLOTA PALMIRA; cuyo documento obra con fecha 07 de Enero de 

2020. 
 

En la adquisición dicho vehículo (PLACA WDK 888), mi poderdante canceló a 
la Compraventa de vehículos “VEHITAX” (establecimiento comercial que 
donde se celebró la negociación), las operaciones bancarias de su cuenta de 
ahorros No. 06631217158, tal como obran en la copia de la Consignación, 



que figura bajo los Registros de Operación Nos. 058534419 y 058534420 de 
BANCOLOMBIA y que adjunto a este escrito de contestación.  
 
TERCERO:  Este hecho; pese a que fuera objeto de DESISTIMIENTO por parte 
de la Demandante, en el escrito que Subsana la demanda, por quedar 
demostrado con el Certificado de Tradición y libertad del Vehículo de servicio 
particular de placas CWT-879; ser de propiedad exclusiva de mi poderdante, 
señor JOSE MARIA OSPINA CAMACHO, por lo que el mismo no aplicaba para 
el objeto de esta Demanda, sino en una eventual actuación ante la 
Jurisdicción de Familia; por lo que desde ya a nombre de mi poderdante insto 
a la Demandante le haga la entrega o devolución voluntaria del citado 
vehículo a mi poderdante.  
 
CUARTO:   Es parcialmente cierto; pues si bien es cierto, en dicho contrato mi 
poderdante, atendiendo el acuerdo de voluntades que realizara con la 
Demandante, cuando aún ambos se encontraban radicados en Estados 
Unidos de Norte América, acerca de regresar a nuestro país, previa venta de 
las propiedades inmuebles que poseían allá y con su producto, realizarían en 
igual proporción, la inversión en el inmueble que hoy es objeto de demanda; 
por esta razón, hizo figurar también a la Demandante en el Contrato de obra. 
Mi poderdante obrando de buena fe, y en virtud de fuera quien primero logró 
vender del bien propio que poseía en la ciudad de Miami-La Florida (EEUU); 
invirtiendo a cuenta y paciencia todo el producto de dicha negoación no solo 
en la compra del lote, sino en la construcción, dado que la Demandante, no 
cumplió con su parte, pese a figurar como Contratante. En efecto, los dineros 
cancelados al constructor o Contratista, señor RONALD ALESSANDRO 

MURIEL BOTERO, representante legal de la sociedad “M2 CONSTRUCTORA 
S.A.S.”, fueron cancelados de forma exclusiva por mi poderdante, con el 
producto de un bien propio que éste tenía en la ciudad de Miami-Floridad 
(Estados Unidos de Norteamerica); quien da fe que todos y cada uno de los 
abonos y pagos por concepto de la construcción de la vivienda en el lote objeto 
de la presente demanda, fueron entregados bien fuera en dinero efectivo o 
transferencia de la cuenta personal de mi poderdante; tal como lo hace 
constar dicho señor, en la Certificación de la negociación de fecha 24 de 
Junio de 2021 (autenticada el 29 de junio de la presente anualidad), 
expedida a mi poderdante, anexo a este escrito de Contestación.  

También adjunto a esta demanda los Recibos orginales de las consignaciones 
de los pagos cancelados por el Demandado al citado Contratista, lo mismo 
que los extractos bancarios (donde constan las transacciones bancarias de la 
cuenta de mi poderdante). 
 
QUINTO: Es cierto, pues así consta en el Avalúo que obra en el escrito de 
Demanda; pero a nombre de mi representado, me permito manifestar que esta 
Experticia se realizo para cuantificar los dineros por él invertidos tanto en la 
adquisición del lote, como de la construcción de la vivienda campestre 



existente en el predio; dado que el compromiso mutuo de levantar la 
edificación, había sido incumplido por la Demandante. 
 

SEXTO:  No es un hecho que tenga relevancia en la presente actuación, 
puesto que nos encontramos en el ámbito o Jurisdicción CIVIL y no la de 
Familia. 
 
SEPTIMO:  Al igual que la respuesta del hecho SEXTO, no tiene ingerencia en 
esta jurisdicción Civil.   
 
OCTAVO: Es falso. Mi poderdante salió de esta casa, debido y en virtud al 
acuerdo verbal celebrado entre ellos, donde la señora GIRALDO le propone se 
mude él para donde su madre en esta ciudad, porque ella requiere de un plazo 
de cuatro (04) o cinco (05)  meses mientras ella consigue un lugar para 
también mudarse. Luego mi poderante debe viajar a Miami (Estados Unidos 
de Norte América), por motivos de trabajo; pero por motivos de Pandemia  
debió permanecer allá hasta el 05 de Diciembre de 2020; pero a su regreso 
se encuentra con una orden de alejamiento en su contra, en desarrollo de la 
Medida de Protección, que la Demandante solicito a la Inspección de Policía 
de Santa Elena, esto con el único objeto de impedirle a mi poderdante el 
ingreso al predio de su propiedad, por el que a cuenta y paciencia, había 
invertido todos los ahorros de su vida, producto de su trabajo en el exterior.    
 

NOVENO: Es cierto; pero a nombre de mi representado, hago la aclaración 
Señora Jueza que,  si bien es cierto, mi poderdante hace año y medio no reside 
en su casa, no es por haberlo querido, sino por las maniobras engañosas de 
las cuales se valió la Demandante, con la única intención de alejar a mi 
poderdante del disfrute y goce del inmueble objeto de la presente Demanda; 
actuaciones revestidas de mala fe, donde le endilga falsas conductas a mi 
poderdante, en pos de la obtención de la Medida de Protección con orden de 
alejamiento tanto de la Demandante, como de su propiedad, ante  la 
Comisaría de Familia de El Cerrito-Valle, donde aún existe vigente, la 
actuación en contra de mi prohijado, por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, bajo la 
HISTORIA No. 019-2021; en la que el Demandado obra como supuesto 
Agresor.   
 

DECIMO: Es cierto. La Demandante ocupa el inmueble objeto de demanda, 
mientras que a mi poderdante desde que regresó de Estados Unidos de 
Norteamérica, se le ha impedido el ingreso a su propiedad, tal como quedó 
anotado en respuesta anterior, valiéndose de la actuación temeraria que en 
su contra le instauró ante la Inspección de Policía del Corregimiento de Santa 
Elena y actualmente cursando actuación por VIOLENCIA INTRAFAMIMILIAR 
ante la Comisaría de Familia de El Cerrito-Valle. Es importante recalcar que 
quien ofreció una suma irrisoria a mi poderdante, fue la Demandante, por 
intermedio de su apoderada de confianza, pues mientras ella le ofrece 
$350.000, mi prohijado le ofreció $500.000, para que lo destinara al pago de 



un canon de arrendamiento; tal como se prueba en las copias de los mensajes 
que se intercambian las partes.  
 
DECIMO PRIMERO: Es Falso. Mi poderdante nunca ha mostrado actitud 
intransigente frente a la posibilidad de llegar a un arreglo formal con la 
Demandante, al contrario, siempre ha sido él, quien le ha ofrecido fórmulas 
de arreglo, tal como se prueba en las copias de las comunicaciones que vía 
whatssapp han sostenido; copia de las cuales adjunto a este escrito de 
Contestación. Lo que ha sucedido, es que la Demandante siempre ha 
pretendido apropiarse de toda la inversión que a cuenta y paciencia mi 
poderdante ha realizado, no solo en la aquisición del lote, sino en la 
edificación de la casa existente dentro de éste, a sabiendas que ello ha sido 
con el producto del trabajo de  toda su vida en el exterior, es decir, en Estados 
Unidos de Norteamérica, pues, atendiendo el acuerdo al cual llegaron ellos 
cuando aún se hayaban allá, consistente en que cada uno vendería la 
propiedad que tenía, para radicarse en su país natal (Colombia) e invertir el 
producto de sus ventas, en la aquisición de la heredad que hoy es objeto de 
demanda.   
   
DECIMO SEGUNDO: No es cierto. Tal como se indica en respuesta al hecho 
anterior, mi Poderdante jamás se ha negado a dar una solución al conflicto, 
es más, siempre ha estadao y  estará presto a celebrarlo; pero lo que no puede 
aceptar es que la Demandante, pretenda apropiarse de casi toda su inversión; 
pues a la luz de la verdad y la razón, mi poderdante acepta reconocer que la 
señora LIBIA PATRICIA GIRALDO BONILLA, sólo reporta como inversión por 
la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS ($ 9’000.000,oo) M/Cte., para la 
construcción de la piscina én este predio; por ende, mi Poderdante no podía a 
aceptar que la Demandante, pretendiera hasta el vehículo particular de 
placas CWT-879,  el cual, por no ser procedente incluir en esta actuación, la 
Demandante debió excluir de la presente; pues si nos encontraramos dentro 
del marco legal que tanto abandera la Demandante, de la jurisdicción de 
Familia, todas las invesiones realizadas por mi Prohijado, serían objeto de 
reconocimiento para éste, en una eventual liquidación de sociedad 
patrimonial, de la figura de la RECOMPENSA .   
 
DECIMO TERCERO:  No es un hecho como tal, lo dicho corresponde a 

parámetros legales existentes para este tipo de actuaciones; además, como 
quedó anotado en respuestas anteriores, el Demandado nunca ha sido 
renuente en llegar a conciliar el presente asunto, solo que no ha estado de 
acuerdo con la celebración de un arreglo amañado, donde la Demandante 
sería la gran beneficiada, por la buena fe de áquel, al realizar todas estas 
inversiones a cuenta y paciencia del sacrificio de toda una vida de trabajo en 
el exterior; pues lo único que ha pretendido la señora Demandante, es el 
detrimento del patrimonio del Demandado, lo que en últimas entraría en el 
campo de una reclamación por Enriquecimiento sin causa en contra de la 
señora Demandante.    



 

 
DECIMO (sic) DECIMO CUARTO:  No es un hecho como tal, lo dicho 
corresponde a preceptos legales aplicables a este tipo de actuaciones.   
 

A LAS PRETENSIONES 

 

A nombre de mi representado, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones conforme a los argumentos y pruebas sustento de la presente 

Contestación de Demanda; absteniéndose de conceder las mismas a la 

Demandante, la señora  LIBIA PATRICIA GIRALDO BONILLA; no obstante a  

nombre de áquel, manifiesto que estará siempre presto a conciliar el presente 

asunto, siempre y cuando  sea un arreglo ajustado a la ley, sin el detrimento y 

menoscabo  de su patrimonio.  

 

A LAS MEDIDAS CAUTELRES. 

 

A nombre de mi representado manifiesto que no me opongo a la Inscripción de 

Demanda, sobre los bienes objeto de la presente Demanda; pero si me opongo 

al secuestro del vehículos automotores de servicio público (Taxi); porque 

considero que a mi poderdante, se le ha impedido el goce y disfrute de del 

predio donde también tenía su domicilio, por parte de la señora Demandante; 

haciéndole incurrir en gastos de alojamiento y desplamiento, mientras ella 

ejerce a plenitud el disfrute de la heredad. 

   

EXCEPCIONES DE FONDO ó MÉRITO. 

 

A nombre de mi representado, me permito formular las siguientes excepciones 

de mérito o fondo, a fin de que sean tenidas en cuenta en su momento: 

 

1.) EXCEPCION DE FONDO POR DERECHO DE RETENCION POR 

MEJORAS. 

 

En efecto, mi poderdante señor JOSE MARIA OSPINA CAMACHO, 

atendiendo el acuerdo verbal, al cual llegara con la Demandante, 

consistente en que cada uno vendería su propiedad  en Estados Unidos, para 

destinar el producto de las ventas en la adquisición del lote, y posterior 

construcción dentro de él de una vivienda campestre, lo mismo que la 

dotación de muebles, enseres y electrodomésticos; pero que en últimas fue 

él (mi poderdante) quien adquirió el lote que seguidamente se detalla y  

plantó una construcción sobre el, el cual hoy es objeto de la presente 



Demanda, consistente en  el “LOTE No. 36: LOTE DE TERRENO, ubicado en 

la Etapa 1 de la Parcelación Campestre VENECIA, jurisdicción del Municipio de 
El Cerrito (V), Departamento del Valle del Cauca, cuyos linderos, cabida y demás 
especificaciones se encuentran en la Escritura pública No. 519 del 27 de Marzo 
de 2018, autorizada ante la Notaría Tercera del Círculo notarial de Palmira (V), 
distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 373-121082 de  la Oficina 

de Registro de I.I.P.P. de Buga (V)”; sobre el cual a ciencia y paciencia con el 

producto de los ahorros de toda su vida de trabajo en el Exterior (EEUU), 

los había invertido en una casa ubicada en Miami (Orlando-La Florida), tal 

como se prueba con la copia del documento que allá hace las veces de un –

Certificado de Tradición, que sobre dicho predio, lo denominan como  

AUTORIZACION TITULO DE PROPIEDAD, del inmueble cuya   

matrícula inmobiliaria se denomina como la PARCELA IDENTIFICADA 

con el No. 04-2028-048-0070; documento que adjunto debidamente 

traducido por el señor LUIS ALBERTO SANCLEMENTE CABAL (quien 

obra como Traductor autorizado), en siete (07) folios, donde también consta 

el valor de la venta del mismo por la suma de US 200.000.   

En este orden de ideas, mi poderdante  previo descuento de un crédito 

hipotecario, traslada el saldo por valor US 100.000, por intermedio del 

BANK OF AMERICA (Banco de América), a su cuenta personal de 

Bancolombia, el producto de la venta de dicho inmueble bajo la modalidad 

de “Compra de Divisas”, y que al cambio a pesos colombianos,  aquel 

Banco le transfiere TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS  ($335’000.000,oo) M/Cte.; tal como se prueba en la Página No. 7 

de la Relación de Estractos que le expidiera Bancolombia y que forman 

parte del Acápite de Pruebas Documentales en esta Contestación de 

Demanda; este Estracto Bancario contiene: 1) El primer abono que por la 

compra del lote, realizado por  mi prohijado, a los señores JHONY FLOREZ 

MARMOLEJO y LUIS ALBERTO RENGIFO GUTIERREZ, mediante 

Recibo No. 022756483 del 28 de Marzo de 2016; cuyos pormenores de esta 

negociación, la brinda el señor FLOREZ MARMOLEJO, mediante 

CERTIFICACION de fecha 29 de Junio de 2021, original que forma parte 

de la relación de Prueba Documental de este escrito de Contestación, en dos 

(02) folios. 

2) Así mismo, se ven reflejadas todas las transacciones en los Estractos 

siguientes, como se observa en la página No. 8 de los mismos: el Retiro de 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS, por concepto de abono al 

construcctor, señor RONALD ALESSANDRO MURIEL BOTERO, en el 

Recibo de Operación No. 065194708 del 14 de abril de 2016.  3) El 29 de 

Junio de 2016, mediante la operación bancaria No. 093874496, se realiza 

otro abono al citado Constructor, por valor de CUARENTA MILLONES DE 



PESOS ($40’000.000,oo) M/Cte; tal como obra en la Página No. 9 de la 

Relación de Estractos bancarios que adjunto a esta Contestación.  4) El 10 

de Agosto de 2016, mediante la operación bancaria No. 072141653, se 

realiza otro abono al citado Constructor, por valor de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS ($50’000.000,oo) M/Cte; tal como obra en la 

Página No. 10 de la Relación de Estractos bancarios que adjunto a esta 

Contestación. 5) El 06 de Octubre de 2016, mediante las operaciones 

bancarias Nos. 073290858, 127499057 y 127499056,  del 21 de Diciembre 

de 2016,  realiza otros abonos al citado Constructor, por valores de 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($30’000.000,oo), CUATRO MILLONES 

DE PESOS ($4’000.000,oo) M/Cte., y DOCE MILLONES DE PESOS 

($12’000.000,oo) M/Cte. respectivamente; tal como obra en la Página No. 

12 de la Relación de Estractos bancarios que adjunto a esta Contestación. 

Como constancia de los pormenores de la negociación y tracto sucesivo del 

Contrato de Obra celebrado entre mi poderdante y el Constructor, se 

adjunta como prueba la Certificación expedida por el señor RONALD 

ALESSANDRO MURIEL BOTERO, quien en su condición de Representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA M2 S.A.S., de fecha 24 de Junio de 

2021 (notariada el 29 de junio de la presente anualidad);  certifica que pese 

a figurar también la Demandante como Contratante; fue la persona de mi 

poderdante, quien a expensas del detrimento de su patrimonio, realizara 

todas y cada una de los desembolsos de su cuenta de ahorros de 

Bancolombia; a excepción de un pago que si reconoce haber recibido de 

manos de la Demandante, señora LIBIA PATRICIA GIRALDO,  por la suma 

de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9’000.000,oo) M/Cte., por concepto 

de abono a la construcción de la piscina. 

Ahora bien, dado que la relación sentimental entre la Demandante y mi 

prohijado, se deteriora precisamente por el incumplimiento de aquella de 

cumplir con su aporte, del 50% para la adquisición del lote y la construcción 

en el mismo, deciden separarse, siendo hasta ese momento,   la señora LIBIA 

PATRICIA GIRALDO BONILLA,  conciente de la inversión realizada por el 

Demandado, por lo que ella le solicita a él, le de un plazo de cuatro (4) 

meses para hacerle entrega de la propiedad; por lo que él se va de esta 

propiedad, el pasado 17 de Octubre de 2019; luego viaja a Estados Unidos, 

de donde por motivos de Pandemia, solo puede regresar hasta el 05 de 

Diciembre de 2020; encontrándose con una medida de restricción y orden 

de alejamiento, por cuenta de la Inspección de Policía de Santa Elena y 

posteriormente confirmado por la Comisaria de Familia de El Cerrito-

Valle; y desde entonces, mi poderdante, pese a tener invertido todo su 

capital, producto del trabajo de su vida en la propiedad, ha tenido que 



sufragar gastos de arrendamiento, pago de garaje particular para su 

vehículo, entre otros; mientras la señora Demandante goza y usufructa el 

predio, como si fuera la verdadera dueña; razones que por demás le asiste 

a mi poderdante, sea acreedor de los valores que durante más de 20 meses 

ha dejado de disfrutar de su heredad, viéndose avocado en asumir costos 

adicionales por pago de arrendamiento, pago de garaje y demás. 

Cabe advertir, que si estuvierámos en las esferas de la jurisdicción de 

Familia, mi poderdante, podría alegar dentro de una eventual liquidación 

de sociedad patrimonial de hecho, su derecho al reconocimiento de las 

mejoras realizadas en el predio y la adquisición del mismo predio, bajo la 

figura de LAS RECOMPENSAS. 

 

2.) EXCEPCION DE FONDO POR EJERCICIO DEL  DERECHO DE 

SUPERFICIE. 

 

Dicha excepción la formulo haciendo énfasis en el hecho de que mi 

poderdante, no solo adquirió el lote con dineros propios que éste poseía 

mucho antes de unirse a la Demandante, invirtió los ahorros de toda su vida, 

producto de su trabajo en USA.; por tanto le asiste el Derecho de Superficie, 

porque también la construcción de la vivienda campestre que allí plantó y 

existe,  fue realizada a expensas de la desmembración de su patrimonio.  

El tratadista, LUIS GUILLERMO VELASQUEZ JARAMILLO, en su obra 

“BIENES”, expone sobre el particular: “…Si un edificador o plantador o 

sembrador ejecuta una mejora con consentimiento del propietario del suelo, 

se crea entre ellos un vínculo jurídico de carácter obligacional que une a 

dicho propietario en calidad de deudor y al mejorista como acreedor….”.   

El Artículo 739 del Código Civil Colombiano, a su texto reza: “El 

dueño del terreno en que otra persona, sin su conocimiento hubiere 
edificado, plantado o sembrado, tendrá derecho de hacer suyo el edificio, 
plantación o sementera, mediante las indemnizaciones prescritas a favor de 
los poseedores de buena o mala fe en el título de la reivindicación, o de 
obligar al que edificó o plantó a pagarle el justo precio del terreno con los 
intereses legales por todo el tiempo que lo haya tenido en su poder, y al que 
sembró a pagarle la renta y a indemnizarle los perjuicios. 
 
Si se ha edificado, plantado o sembrado a ciencia y paciencia del dueño del 
terreno, será este obligado, para recobrarlo, a pagar el valor del edificio, 
plantación o sementera.” 
 

 



A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Son los que allí se indican. 

Para el presente caso, invoco como fundamentos jurisprudenciales:  

- Sentencia # SC1905-2019, de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, Mg. Ponente MARGARITA CABELLO BLANCO. 

- Sentencia # SC10896-2015, de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, Mg. Ponente ALVARO FERNANDO GARCIA 

RESTREPO. 

 

AL  PROCESO 

Es el indicado.  

 

LA CUANTIA Y COMPETENCIA 

 

Es suya para continuar con el conocimiento de la presente actuación. 

 

PRUEBAS 

 

Sírvase Señor (a) Juez (a), además de las aportadas en el escrito de demanda, 

solicito  tener, valorar y decretar las siguientes: 

 

DOCUMENTAL: 

 

1.) Constancia de la negociación, de la compra del lote No. 36 de la 

Parcelación Venecia, expedida por el señor JHONY FLOREZ 

MARMOLEJO, de fecha 29 de Junio de 2021. 

2.) AUTORIZACION TITULO DE PROPIEDAD, del inmueble que poseía 

el Demandado en Miami (EEUU), de la PARCELA IDENTIFICADA 

con el No. 04-2028-048-0070; documento que adjunto debidamente 

traducido por el señor LUIS ALBERTO SANCLEMENTE CABAL (quien 

obra como Traductor autorizado), expedido en siete (07) folios, donde 

también consta el valor de la venta del mismo por la suma de US 200.000.   

3.) Estractos de la Cuenta de ahorros No. 66-312171-58 de Bancolombia,  

bajo titularidad del Demandado, en treinta y ocho (38) folios. 

4.) Copias de los mensajes de texto, sostenidos vía whatssapp, entre la 

Demandante y mi poderdante, que dan cuenta de que mi poderdante 

jamás fue renuente a celebrar un arreglo amistoso con la Demandante. 

5.) Contrato de Cesión de Derechos del Cupo o Derecho de vinculación, 

ante la Cooperativa FLOTA PALMIRA, de fecha 17 de Enero de 2020. 



6.) Constancia de negociación, que da cuenta de los pormenores del 

Contrato de Obra, que fuera celebrado entre mi poderdante y el 

Contratista, señor RONALD ALESSANDRO MURIEL BOTERO, en 

calidad de Representante Legal de la CONSTRUCTORA M2 S.A.S., de 

fecha 24 de Junio de 2021, en dos (02) folios. 

7.) Recibo de Operación No. 065194708 del 14 de abril de 201; por valor 

de $55’000.000,oo.   

8.) Recibo de Operación No. 093874496, del 29 de Junio de 2016, abono al 

mismo Constructor, por valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($40’000.000,oo) M/Cte. 

9.) Recibo de Operación No. 072141653, del 10 de Agosto de 2016, reporta 

abono citado Constructor, por valor de CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($50’000.000,oo) M/Cte. 

10) Recibo de Operación No. 073290858, del 06 de Octubre de 2016, por 

valor de $30’000.000,oo. 

11)  Recibo de Operación No. 127499057,  del 21 de Diciembre de 2016,  

realiza otro abono al citado Constructor, por  CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($4’000.000,oo) M/Cte.. 

 

TESTIMONIALES. 

 

Sírvase, Señor (a) Juez, citar y hacer comparecer a su Despacho, a las 

siguientes personas, todas mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a 

quienes les consta todo lo expuesto en esta contestación de demanda; son 

ellas:  

 

• DORIS LÓPEZ ALTAMIRANO, identificada con la C.C. No. 31.148.138 

de Palmira (V), con domicilio en la Calle 25 No. 2-24 del Barrio Las 

Flores de Palmira (V); correo electrónico: doloalta@hotmail.com;   

CEL. 310 8309855  

• ARMANDO CABAL MONDRAGÓN, identificado con la C.C.No. 

16.253.294 de Palmira (V); con domicilio en la Carrera 25 No. 33-42 

del Barrio Obrero, correo electrónico: arca2957@hotmail.com; CEL. 

315 6870351 

• LUIS ALFONSO CABAL MONDRAGÓN, con C.C. No. 16.265.469 de 

Palmira (V), domicilio en la Calle 35 C No. 1-27 del barrio Los Sauces 

de Palmira (V); correo electrónico: rodillacolombia@hotmail.com;   

CEL. 316 6249713 
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INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho al demandante, 

señora LIBIA PATRICIA GIRALDO BONILLA, a fin de que se sirva absolver 

interrogatorio de parte verbal o escrito que habré de formularle. 

 

PETICION ESPECIAL: 

Solicito a la Señora Jueza, que de considerarlo pertinente, se sirva citar y hacer 

comparecer a su Despacho a los señores JHONY FLORES MARMOLEJO y 

RONALD ALESSANDRO MURIEL BOTERO, a fin de que se sirvan Ratificarse 

sobre las Certificaciones que expidieron sobre los pormenores de la 

negociación celebrada con mi poderdante.      

 

ANEXOS 

 

Además de los documentos enunciados en el acápite de las pruebas, me 

permito anexar los siguientes: 

- Poder debidamente otorgado. 

- Copia de la Contestación a la Demandante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibe notificaciones judiciales en la Secretaría de su Despacho, o 

en mi Oficina ubicada en la Calle 30 No. 28-33 Of-201 de esta ciudad de 

Palmira, mi correo electrónico es: luzlenalondo@hotmail.com 

 

La Demandante, las que figuran aportadas en el escrito de demanda. 

 

Mi representado, el  Demandado, señor JOSE MARIA OSPINA CAMACHO, 

recibe notificaciones judiciales en la Calle 37 No. 19-76 de la ciudad de 

Palmira (V);celular 3112570078 y correo electrónico:  

chemaospina@hotmail.com 

  

Del (la) Señor(a) Juez(a), Atentamente, 

 

 
LUZ ELENA LONDOÑO ARELLANO. 
C.C. No. 31’174.898 de Palmira (V). 
T.P. No. 77.949 del C.S. de la J.      
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